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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Patente de introducción se refiere a 

unos perfeccionamientos en los dispositivos vibradores apli 
cables a juguetería, los cuales han sido dados a conocer pre 
viamente en el extranjero, concretamente eneL Japón, con sin 

5. guiar ventaja con respecto a los dispositivos actualmente 
conocidos para ta l  misión.

Como es sabido, en algunos tipos de juguetes se 
puede disponer ciertos dispositivos vibradores a efectos de 
conseguir el desplazamiento del juguete, en imitación del 

. 10. movimiento humano, o bien otro tipo de movimientos. Para ello
j se han ideado diversos tipos de mecanismos vibradores los

cuales comportan en la  mayor parte de los casos un conjunto 
motriz por resortes o "cuerda" y una masa excántrica que al 
girar produce la s  vibraciones que son acusadas en el juguete.

15* Los perfeccionamientos objeto de la  presente Paten

te se centran en el dispositivo motriz, cubriendo especial-
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mente la  constitución muy simplificada del mismo, en partí cu 

la r  del sistema de fiador antirretroceso que permite dar la  
cuerda del dispositivo y que posteriormente servirá de arrajg 

tre para la  impulsión por el resorte espiral.
5. De un modo esencial, lo s presentes perfeccionamien

tos comprenden la  constitución del eje motriz principal me­
diante un estriado intermedio en el cual queda alojado el do 

ble gatillo  de forma plana dotado de pequeñas deformaciones 

extremas oblicuas a l plano del propio g a tillo , lo s cuales 
10. son susceptibles de introducirse en o rific io s de la  corona 

principal a l cual está adosado, de modo que al g irar en un 
sentido, los ga tillo s  resbalan sobre la  corona, mientras que 
al desplazarse en sentido inverso, la s  puntas extremas doblg 
das se acoplan a los o rific io s, provocando el arrastre de la  

15. corona, lo cual permite la  impulsión del dispositivo. Sobre 
el eje mencionado queda dispuesto un puente arqueado destina 
do a permitir la  sujeción de uno de los extremos del resorte, 
a la  vez que actúa de eficaz separador entre el piñón princi 
pal y g a tillo , con respecto a los laterales de la  caja envol 

20. vente del conjunto.

Un sistema multiplicador de velocidad consigue la  
transformación del impulso in ic ia l del resorte en una eleva­
da velocidad de giro para un eje portador de una masa excén­
trica , transmitiéndose la s  vibraciones producidas por el g i- 

25o ro de dicha masa al juguete en el que se incorpora el dispo­
sitivo motriz.

El armazón de soporte está integrado exclusivamente 
por dos piezas laminares de chapa embutida y engrapadas entre 
s i ,  consiguiendo, una estructura muy simple, y a la  vez pro- 

30. porcionan patitas para la  sujeción del dispositivo a l cuetipo 
del muñeco.
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Para su mejor comprensión, se adjunta a títu lo  de 
ejemplo, un dibujo explicativo de los perfeccionamientos ob­

jeto de la  Patente.
La figura 1 es una sección completa del dispositi­

vo motriz que incorpora los presentes perfeccionamientos.
La figura 2 es una sección según el plano de corte 

A-A de la  figura 1.
La figura 3 es una v ista  en planta del propio dis­

positivo.
Tal como se representa en los dibujos, los perfeccio 

namientos objeto de la  presente Patente estriban en la  cons­
titución de un armazón envolvente del dispositivo motriz, me 

diante dos piezas fundamentales laminares estampadas - 1- y 
- 2- , la s cuales quedan engrapadas entre s i y están destina­
das a proporcionar además la s  patas salientes de montaje del 
dispositivo en el cuerpo del juguete, comportando interior­
mente un eje principal de accionamiento - 3- , que mediante la  

manija manual - 4- permite cargar el motor de resorte, el cual 
es de forma espiral y está integrado por una hoja laminar 
- 5- incorporada entre el eje - 3- y la  caja envolvente - 1- .

La transmisión de movimiento se efectúa por me­
dio de un tren de engranajes constituido por un primer pi­
són de mayor número de dientes - 6- el cual está montado so 
bre el eje - 3- , transmitiéndose a un piñón intermedio o eje 
estriado -7- el cual es portador de una segunda corona - 8- 
que a su vez engrana con otro eje estriado - 9- portador de 
un piñón de ángulo -10- que transmite su movimiento redu­
ciendo velocidad y a la  vez convirtiendo el movimiento se­
gún un ángulo recto, distinguiéndose dicho piñón con el 

numeral -11-. El eje -12- de dicho piñón es portador en la  
parta baja de una masa excéntrica -13- cuyas vibraciones se
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transmiten a l cuerpo del juguete a l que se incorpora e l dis­
positivo.

Los presentes perfeccionamientos se extienden espe 
cialmente a la  disposición de acoplamiento entre el eje -3- 
y la  corona -6-. Dicho acoplamiento permite el accionamiento 
del eje motriz de forma que se pueda cargar el motor de re­
sorte libremente, permitiendo además que en el periodo de 
desplazamiento por acción del resorte helicoidal, e l mismo 

pueda accionar el conjunto de mecanismo de modo autónomo.
La disposición adoptada comprenda un puente inter­

medio en U -14- s i  cual está montado sobre el eje -3-, des­
cansando una de sus patas o brazos laterales sobre la  caja 

-2-, mientras que el otro brazo -15- descansa sobre un disco 
-16- portador de la s  patitas que actúan como doble gatillo  de 
impulsión y arrastre de la  rueda -6-.

Es característica la  constitución de la  pieza -16- 
de modo que en la  misma se determinan los dos g a tillo s  o bra 
zos -17- y - 18- cuyos extremos en forma de picos salientes 
-19- y -20- quedan dotados de una ligera embutición oblicua 
con respecto al plano de la  pieza - 16- ,  aplicándose contra la  
superficie la tera l de la  corona -6-, la  cual está dotada de 
múltiples o rific io s -21- dispuestos según una circunferencia 
concóntrica a la  corona. Mediante esta disposición se consi­
gue que en el movimiento de giro según la s  agujas del reloj 
y con referencia a la  figura 2, e l eje -3- puede g irar sin ig  
pulsión de la  corona —6—, la  cual sirve para tensar el resor 

te helicoidal -5-, mientras que en el movimiento inverso a 

la s agujas del re lo j, los tetones —19— y —20— se introducen 
en sendos o rific io s de los -21- y producen la  impulsión de 
la  corona -6-.*

El puente -14- actúa asimismo como separador, ac­

tuando sobre el elemento - 16-  y la  corona - 6- , la s  cuales
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son presionadas contra un separador extremo -22-. Al propio 
tiempo, el puente -14- sirve para la  sujeción de un extremo 

de la  cuerda helicoidal -5-, cuyo otro extremo libre -23- 
queda fijado en la  caja envolvente -1-.

Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifique 

la  esencia de los perfeccionamientos descritos, será varia­
ble a los efectos de la  actual Patente.

NOTA.
Se reivindica como objeto de esta Patente de in­

troducción:
1 . -  Perfeccionamientos en los vibradores mecánicos 

aplicables a juguetería, caracterizados por comprender la  
constitución del sistema motriz principal a base de un eje 
estriado portador de la  corona principal de transmisión de 
movimiento y de una pieza laminar dotada de doble gatillo  de 
arrastre de la  misma, quedando en contacto la teral ambas pie 
zas, siendo presionadas contra un separador extremo por medio 
de un puente en U montado sobre el propio eje y que actúa me­
diante uno de sus brazos sobre la  cara intema de la  caja y 
con el otro brazo actúa sobre la  pieza laminar dotada de dos 
gatillo s de impulsión de la  corona.

2. -  Perfeccionamientos en los vibradores mecánicos 
aplicables a juguetería, según la  reivindicación 1, caracte­
rizados porque la  pieza portadora de los gatillo s de impul­
sión es de tipo laminar, plana, dotada de dos brazos parale­
lo s entre s í ,  cuyos extremos están ligeramente embutidos obli 

cuamente con respecto a dicha pieza portadora, siendo suscep. 
tib ie s dichos extremos de efectuar el arrastre de la  corona 
principal de transmisión adosada a dicha pieza portadora.

3 . -  Perfeccionamientos en los vibradores mecánicos 
aplicables a juguetería, según la  reivindicación 2, caracteri-
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zados porque la  corona principal de transmisión de movimien­
to es portadora de múltiples o rific io s distribuidos según 
una circunferencia concéntrica con la  corona y en los cua­
le s  son susceptibles de introducirse la s  puntas extremas 

5. oblicuas de los dos g a tillo s de impulsión, a efectos del des
plazamiento del sistema de transmisión de engranajes por acción 
del resorte asociado a dicho eje principal y cuya tensión se 

efectúa por el giro en sentido inverso de dicho eje.
4 . -  Perfeccionamientos en los vibradores mecáni- 

10. eos aplicables a juguetería, según la  reivindicación 1, ca­
racterizados por la  constitución de la  caja envolvente y de 
soporte del conjunto del mecanismo mediante dos piezas es­
tampadas y engrapadas entre s í ,  la s  cuales determinan además 
dos patitas salientes para la  sujeción del dispositivo a l

1 5 . cuerpo del juguete, siendo portadora dicha caja del eje prin 
cipal, sistema de transmisión de piñones y ruedas aumentado- 
res de velocidad del eje portador de la  masa excéntrica.

Sean cuales fueren la s  circunstancias que concurran 
en la  esencialidad de la  Patente de introducción definida en 

20. la s  anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es:
5. -  "PERFECCIONAMIENTOS EN LOS VIBRADORES MECANI­

COS APLICABLES A JUGUETERIA".
Consta la  presente memoria de siete hojas foliadas, 

mecanografiadas por una sola cara, y de los dibujos unidos
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a la  misma.
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